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La empresa deberá aportar la siguiente documentación: 
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- Dossier con descripción de la empresa y servicio a prestar. 
- Será requisito que el coordinador del servicio cuente con al menos 3 referencias de trabajos 

similares al objeto del contrato, realizados en los últimos dos años. Solo se considerarán 
trabajos similares los eventos de al menos 250 asistentes de gestión de invitados VIP y 
celebrities. 


